
Ano de 1893. Sábado 21 de Enero Núm. 17.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 

] lación peninsular, á los veinte ¿lias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en i¿ue termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.f

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey, la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 20 de Enero de 1893.)

Seccior\ segunda.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. I). G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, lia 
tenido á bien disponer que la Ayudantía nu
meraria de la clase de Dibujo de figura, va
cante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Valladolid, se provea por concurso entre 
artistas que hubieren obtenido primero, se-

[ gundo y tercer premio en Exposición Nacio
nal ó Universal, y que pertenezcan á la espe
cialidad de la vacante, con arreglo á lo dis
puesto en el art 5." del Real decreto de 13 de 
Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 3 de Enero de 
1893.—Moret.—Sr. Direclor general de Ins
trucción pública.

(Gaceta del 16 de Enero de 1893.)

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA r,A ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL.

(CONTXNUACIOW,)

capítulo vi.
Fabricación.—Conciertos especiales por 

cómputo de elaboración reconocida.
Art, 47. Si no se hubiese pactado el enca

bezamiento gremial, los fabricantes y cose-
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cíieros, que en grande ó pequeña escala desti
len aguardientes ó alcoholes vínicos, pero no 
los industriales, una vez reconocidas sus fá
bricas por el funcionario facultativo, podrán 
individualmente celebrar conciertos especia
les con la Hacienda, quedando relevados de la 
fiscalización administrativa, en su mayor par
te, siempre que garanticen el adeudo del 
cómputo del impuesto que les resulte por los 
elementos de que dispongan pira la fabri
cación.

Art. 48. La cantidad convenida se ingre
sará en la Caja provincial por meses anticipa
dos. Si el fabricante dejase de satisfacer algu
na mensualidad á su vencimiento, sin más 
aviso que el contenido en el contrato, le será 
exigida por la vía de apremio, así como las 
que venzan en lo sucesivo hasta la termina
ción del concierto, de cuyos beneficios dejará 
de participar en adelante, restableciéndose 
desde luego la completa fiscalización admi
nistrativa.

Art. 49. Mientras no llegue el caso á que 
se refiere el artículo anterior, la fiscalización 
de las fábricas concertadas como la de las en
cabezadas, se limitará á lo necesario para evi-
1.ar que se elaboren alcoholes nocivos á la 
salud, y á impedir que se defrauden los inte
reses de la Hacienda al amparo de los concier
tos. Los fabricantes que los celebren quedan 
obligados, con este segundo objeto, á llevar 
el libro diario de operaciones y á dar noticia 
de éstas á la Administración por medio de los 
partes decenales á que se refiere el art. 25.

Art. 50. Para obtener el concierto se ins
truirá un expediente por cada fábrica, hacien
do constar el Ingeniero, por acta que levanta
rá con asistencia del fabricante, el número y 
clase de elementos que este utilice, con todas 
las demás circunstancias que sea conveniente 
apreciar y la liquidación del impuesto asigna
ble á los rendimientos del alcohol que se cal
culen.

En dicha acta, á la que acompañará la pe
tición del interesado, hará constar éste su 
conformidad y la obligación que contrae de 
satisfacer el impuesto en la forma y plazos 
que expresa el art. 48.

Los conciertos no surtirán efecto hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección general 
del ramo, si el impuesto exigible, según ellos,

no excede de 1.000 pesetas, y del Ministerio 
de Hacienda, si pasasen de dicha cantidad.

Art. 51. El régimen de los conciertos es
peciales es obligatorio siempre para realizar 
el impuesto sobre el alcohol destilado con apa
ratos portátiles.

Todo el que posea un aparato portátil des
tinado á la destilación ó rectificación de líqui
dos alcohólicos, está obligado á presentar en 
la Administración de Impuestos y Propieda
des de la provincia, antes de empezar el ejer
cicio de su industria, una declaración dupli
cada, expresando el nombre y residencia del 
propietario ó tenedor del aparato, procedencia 
de éste, pueblos en que ha de funcionar el 
alambique, su clase y el tiempo que ha de te
nerle en ejercicio.

Art. 52. La Administración anotará la de
claración en un libro destinado al registro de 
esta clase de documentos, fijando á cada alam
bique su número de orden. Acto seguido la 
pasará al Ingeniero industrial de la región, el 
cual, previo el examen correspondiente, de
terminará en un acta la cantidad de alcohol 
absoluto que el aparato pueda producir en 
doce horas de trabajo continuo; deducirá la 
producción que corresponda á cada uno de los 
meses en que ha de funcionar aquél; señalará 
el impuesto que debe satisfacer en cada mes 
con arreglo á estos datos, y hará fijar en el 
alambique el número que le corresponda y el 
nombre de los pueblos en que ha de funcio
nar. Si el interesado está conforme se hará 
constar así en el acta que ha de suscribir con 
el Ingeniero, y en la cual se consignará tam
bién que aquél se obliga á satisfacer el im
puesto por mensualidades anticipadas.

Art. 53. Eii vista del acta, el Delegado de 
Hacienda aprobará estos conciertos, después 
de subsanados los defectos que advirtiere, y 
dispondrá que desde luego tenga lugar el pa
go de la primera mensualidad anticipada, y 
con igual anticipación las sucesivas.

Las cartas de pago correspondientes expre
sarán la fecha en que termina cada mensuali
dad, y servirán de autorización ó licencia pa
ra el uso de los aparatos durante el plazo men
sual que comprendan.

Art. 54. Los dueños de aparatos portátiles 
están obligados á llevar con éstos la carta de 
pago que sirve de autorización para que fun-
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ciernen y circulen, así como el recibo que 
acredite que han satisfecho también la contri
bución industrial; cuyos documentos deberán 
exhibir a los Investigadores de la Hacienda y 
á cuantos agentes de la Autoridad los re
clamen.

Todo aparato que no se halle autorizado en 
esta forma para funcionar, permanecerá pre
cintado y bajo la vigilancia de la Adminis
tración en el domicilio del industrial ó del 
propietario.

CAPITULO VII

Fabricación.—Arriendo •parcial del impuesto 
por localidades ó regiones.

Art. 55. Cuando la administración directa 
del impuesto, los encabezamientos y los con
ciertos parciales no hayan proporcionado los 
rendimientos que correspondan á la verdadera 
importancia de la producción de alcoholes y 
aguardientes procedentes de la uva y sus re
siduos, en alguna ó en varias localidades ó 
regiones, la Hacienda podrá arrendar el im
puesto en todas las que se hallen en este ca
so, sirviendo de tipo de subasta la cantidad 
que corresponda á los derechos exigibles, se
gún el cómputo que debe formar el Ingeniero 
industrial, tomando en cuenta los datos con
signados en las declaraciones de los fabrican
tes, las comprobaciones quo de las mismas 
hayan practicado, y las que de nuevo sea 
preciso llevar á efecto para apreciar con exac
titud todos los elementos imponibles.

Art. 50. La resolución disponiendo el 
arriendo corresponde á la Dirección gener?.l de 
Impuestos, que la tomará con vista del infor
me del Ingeniero industrial, de los que al 
darle curso crean conveniente emitir la Ad
ministración de impuestos y la Delegación de 
Hacienda, y de los demás antecedentes, infor
mes, datos ó noticias que aquel Centro consi
dere útil ó preciso reunir.

Art. 57. Los pliegos de condiciones con
tendrán las cláusulas necesarias según las cir
cunstancias especiales de cada caso, y además 
las generales siguientes:

1.a El arrendatario queda subrogado en 
los derechos y acciones de la Hacienda para 
llevar á efecto en la respectiva localidad ó re
gión la cobranza del impuesto, la fiscalización

de las fábricas y de la circulación de los lí
quidos alcohólicos, y la persecución de las 
defraudaciones, sujetándose á las disposicio
nes legales vigentes y á los preceptos de este 
reglamento.

2. a Las cuestiones reglamentarias entre el 
arrendatario y los contribuyentes se dirimirán 
por las oficinas provinciales de Hacienda con 
apelación á la Superioridad, 'con arreglo al 
procedimiento administrativo.

3. a El arrendatario se obliga á presentar 
los libros de cuentas corrientes y los registros 
que, como la Administración en su caso, debe 
llevar según este reglamento. Esta obligación 
subsistirá durante el período del arriendo y 
tres meses después.

4. a El importe ó precio de la anualidad del 
arriendo ha de entregarlo por dozavas partes 
en la Caja del Tesoro de la provincia, ó donde 
se le ordene, antes de terminar el día 10 de 
cada mes; y si no lo verifica, quedará rescin
dido el contrato, adjudicándose la fianza á 
favor de la Hacienda.

5. a Siendo estos arriendos unos contratos 
á suerte y ventura, no tendrá derecho á obte
ner rebaja del precio estipulado, ni indemni
zación alguna.

6. a Si dejase de cumplir alguna condición 
y de ello se siguieran perjuicios, queda obli
gado á reintegrarlos, cuya obligación acepta 
del mismo modo la Hacienda.

7. a No podrá darse posesión del arriendo 
sin que preste fianza por una cantidad ‘equi
valente á la cuarta parte del precio anual es
tipulado, cuya fianza se ha de aprobar por la 
Autoridad económica provincial, previos los 
trámites establecidos.

8. a Si no tomase posesión, ó no prestase la 
fianza definitiva, dentro del término de trein
ta días, á contar desdo que se le notifique 
la adjudicación, quedará rescindido el contra
to, adjudicándose á la Hacienda la fianza 
provisional.

9. a El contrato y fianza han de elevarse á 
escritura pública, cuyo gasto, así como los 
que devengue el Notario que actúe en la su
basta, anuncios de ésta y demás que ocasione 
el arriendo, serán de su cuenta.

10. Está obligado á satisfacer la contribu
ción que las disposiciones legales vigentes 
señalan á los contratistas de servicios públicos.
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11. La Administración dispondrá los apre
mios que solicite el arrendatario para que éste 
pueda hacer efectivos por la vía ejecutiva los 
descubiertos que tengan liquidados los contri
buyentes, y de los cuales certifique aquél bajo 
su responsabilidad, con referencia á los libros 
de cuentas corrientes, prestándole, además, 
auxilio eficaz en cuanto lo reclame y legal
mente proceda.

12. Para tomar parte en la licitación se ha 
de hacer un depósito provisional en la Caja 
correspondiente por importe de un 2 por 100 
del tipo anual fijado en la subasta.

13. En caso de cesión del arriendo se ha 
de hacer’con las solemnidades legales y pre
via conformidad de la Hacienda.

14. Los arriendos se anunciarán con trein
ta días por lo menos de anticipación á la su
basta; publicándose en la Gacela de Madrid 
y Boletines oficiales de las provincias respec
tivas y por edictos en los sitios acostumbra
dos de las poblaciones á que se refiere la lici
tación. En caso de urgencia podrá reducirse 
hasta diez días el plazo de anuncio.

Art. 58. Las subastas se verificarán simul
táneamente en Madrid y en la capital de la 
respectiva provincia, realizándose por el sis
tema de pliegos cerrados.

Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá licitación verbal entre los auto
res de ellas por el término de quince minu
tos, adjudicándose al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones tuvie
re lugar entre los que resulten mejores posto
res en distintos puntos, la licitación verbal 
entre los adjudicatarios provisionales tendrá 
lugar en la oficina que hubiere realizado la 
subasta en Madrid, dentro del término de cin
co días, á contar desde la fecha en que aparez
ca notificado el postor, que lo baya sido últi
mamente.

Art. 59. En todos los anuncios de subas
ta se expresará siempre la oficina ú oficinas 
en que ha de realizarse ésta, el día y hora en 
que ha de dar principio y el sistema de cele
brarla.

Art. 60. No serán admitidos como Imita
dores, ni como fiadores de éstos:

l.° Los individuos del Ayuntamiento ó 
Ayuntamientos que estén ó deban estar en 
ejercicio durante el periodo del arriendo, y los

empleados del mismo, en las localidades ó en 
la región á que el contrato se refiera.

2. ° Los Jueces y Fiscales municipales y 
sus suplentes.

3. ° Los deudores á la Hacienda.
4. ° Los condenados por sentencia firme á 

pena que lleve consigo interdicción civil.
5. ° Los menores de edad.
6. ° Los declarados en quiebra, que no es

tén rehabilitados.
7. ° Los extranjeros que no renuncien los 

derechos de su pabellón.
Art. 61. No se celebrará más que una su

basta, si en ella se presentan proposiciones 
cjue den lugar á la adjudicación provisional.

Admitida en la subasta alguna proposi
ción que cubra el tipo y acepte las condicio
nes, no se admitirá ninguna otra por venta
josa que sea.

Si no se presentan proposiciones, ó si éstas 
no fueran admisibles, podrán dejarse abiertas 
las subastas por término de ocho días y adju
dicarse el arriendo al que acepte ó mejore el 
tipo que hubiese servido en la última, sin 
necesidad de nueva licitación.

Art. 62. Si en la primera subasta no se 
presentan proposiciones que cubran el tipo, ó 
las presentadas fuesen inadmisibles, y si tam
poco se presentaren durante los ocho días si
guientes, las oficinas provinciales de Hacien
da celebrarán una segunda por e-1 mismo tipo 
y condiciones que la primera.

Si en la segunda subasta no hubiese rema
te, las oficinas provinciales consultarán con la 
Dirección general del ramo lo que haya de 
hacerse.

Art. 63. Las subastas serán presididas en 
las capitales de provincia por los Administra
dores de Impuestos y Propiedades, asistiendo 
como Vocales un Oficial de la Intervención 
de Hacienda, por delegación del Interventor, 
y un Abogado del Estado, con asistencia del 
Notario público correspondiente, que dará fó 
del acto.

Las subastas no serán firmes hasta que re
caiga sobre ellas la aprobación de la Dirección 
general de Impuestos, en vista de la cual los 
Administradores del ramo, por sí ó por medio 
de las Autoridades locales, darán posesión á 
los arrendatarios.

Art. 61. Cuando la aprobación de una su
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basta se retrase más ele cuarenta días, con
tados desde el remate, el adjudicatario provi
sional podra retirar su proposición, quedando 
libre de todo compromiso.

Art. G3. Contra los acuerdos de aproba
ción ó desaprobación de las subastas podrá en
tablarse recurso de alzada ante el Ministerio 
de Hacienda, dentro del término de diez días, 
contados desde la notificación administrativa; 
pudiendo ejercer este derecho el rematante, 
los demás licitadores y los que hubieren in
tentado serlo y no hubieren sido admitidos 
en la licitación.

La resolución que dicte el Ministerio pon
drá término á la vía gubernativa.

CAPÍTULO VIII.
Patentes de epcpendicion.

Art. G6. Con arreglo al art. 8.° de la ley 
de Presupuestos, todo expendedor al por me

Clases de los establecimientos de venta de 
alcoholes, aguardientes, y licores.

Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla, 
Málaga, Coruña 

y Bilbao.

Las demás capitales 
de provincia y po

blaciones mayores 
de 12.000 habitan

tes, y puertos de 
mar mayores 

de 4.000.

Poblaciones de 4.001 
á 12.000 habitantes, 
y puertos menores 

de 4.000.

Poblaciones 
menores de 4.000 

habitantes.

Casinos y Círculos de recreo.......................... 50 40 30 25
Cafés, fondas y almacenes en que se venden 

dichos artículos al por menor, aunque 
también se venda al por mayor................. 30 25 20 15

Restaurants, colmados, establecimientos de 
venta de fiambres finos, y tiendas ^lama- 
das de montañeses, que expenden aguar
dientes y licores............................................ 2o 20 15 12

Tiendas de ultramarinos ó comestibles y 
demás en que se vendan al por menor, por 
botellas ó litros............................................. 20 15 12 10

Tabernas., bodegones, figones, paradores, 
mesones y tiendas de abacería en que se
venden por copas..........................................

Puestos en la vía pública................................
15 12 10 8
10 8 6 5

nor de alcoholes, aguardientes y licores, debe 
proveerse de una patente especial que le habi
lite para la venta.

Las patentes se dividirán en las siguientes 
clases:

Pesetas.

1. a...................................50
2. a.................................. 40
3. a...................................30
4. a...................................25
5. a...................................20
6. a...................................15
7. a...................................12
8. a............................... 10
9.a................................. 8

10.a................................. 6
11.a...................................5

Las referidas patentes se obtendrán con 
arreglo á la tarifa siguiente:

Art. G7. Dichas patentes serán impresas 
en la Fábrica Nacional del Timbre con arreglo 
al modelo núm. 4; se hallarán de venta en las 
expendedurías de efectos timbrados; serán ta
lonarias y anuales, y no servirán más que pa
ra el individuo, establecimiento y pueblo que 
las mismas expresen.

Art. 68. La persona que establezca ó ten
ga establecida alguna industria de las com
prendidas en la tarifa anterior, adquirirá de 
las expendedurías la patente y la presentará 
al Alcalde de la localidad, para que, separan

do y reteniendo en su poder la matriz, auto
rice ambas partes con su firma y sello, y ano
te en ellas el nombre del interesado, su indus
tria y el local donde la ejerce, siempre que la 
clase de la referida patente corresponda á la 
verdadera industria de aquél. Para comprobar 
este particular, se consultará la matrícula do 
la contribución industrial, y se practicarán 
las demás averiguaciones que se juzguen con
venientes.

Los Alcaldes remitirán en los primeros 
diez días de cada mes, á la Administración de
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Impuestos y Propiedades de la provincia, una 
relación de las patentes expedidas, consig
nando el nombre de los individuos que se ha
yan provisto de ellas, la industria que ejercen, 
el número dado á la patente en el Registro 
especial que habilitarán para las mismas, y, 
por últi'mo, la clase y el precio de estos docu
mentos.

Como indemnización de los gastos de es
critorio y remuneración del trabajo que oca
sione este servicio á los Alcaldes y Secreta
rios, la Hacienda les abonará, en concepto de 
minoración de ingresos del Impuesto especial, 
el premio de 5 por 100 sobre el importe de las 
patentes hechas efectivas, registradas en la 
Alcaldía y comprendidas en las expresadas 
relaciones mensuales, para lo cual han de ir 
éstas justificadas con las respectivas matrices 
talonarias.

En las capitales de provincia y en las lo
calidades donde existan dependencias de la 
Hacienda, estos servicios serán ejecutados por 
las Administraciones de Impuestos y Propie
dades, ó por las dependencias expresadas, sin 
derecho á premio alguno.

Art. (59. Todo expendedor al por menor de 
alcoholes, aguardientes ó licores, cualquiera 
que sea la forma en que se realice la venta, 
tiene obligación de colocar su patente en si
tio que esté á la vista del público, y además 
debe hallarse corriente en el pago de la con
tribución industrial y de comercio.

Art. 70. Los Gobernadores civiles, los Al
caldes y demás Autoridades á quienes compe
te otorgar licencias para la apertura ó insta
lación de industrias que tengan relación con 
la venta de alcoholes, aguardientes ó licores, 
no las concederán sin que el solicitante pre
sente la oportuna patente que le autorice al 
efecto.

Art. 71. Los Investigadores de Hacienda 
comprobarán, si todos los establecimientos en 
que se expenden dichos artículos se hallan 
provistos de la patente que corresponda. En 
caso de no estarlo, levantarán un acta ante dos 
testigos y pedirán al Alcalde que en vista de 
ella disponga la clausura del establecimiento, 
si éste fuese para la venta de los artículos re
feridos solamente, ó que sean éstos retirados 
si el industrial expendiese también otros, es
tando autorizado para ello.

Instruirán, además, en el acto expediente 
de defraudación contra el industrial que la 
cometa, y contra el Alcalde que resultare 
estarla consintiendo, y propondrán las respon
sabilidades procedentes conforme á este re
glamento.

CAPITULO IX 
Sanción penal.

Art. 72. Es pública la acción para de
nunciar las defraudaciones del impuesto espe
cial sobre el alcohol y las infracciones de las 
disposiciones legales que le han creado, así 
como las que se cometan contra las que con
tiene el presente reglamento.

Los individuos que formulen denuncia es
crita, tendrán derecho al percibo de las dos 
terceras partes de las multas que se inpongan 
por virtud de aquella, cuyo derecho harán 
efectivo tan luego como sea firme el acuerdo 
que recaiga en los expedientes de su razón y 
las multas hayan ingresado en las Cajas del 
Tesoro.

Art. 73. Las multas á que se refiere el 
artículo anterior sólo podrán ser condonadas 
por motivos especiales muy atendibles, y des
pués de haber ingresado en la Caja los dere
chos de la Hacienda, según la declaración re
caída en el expediente.

En ningún caso podrá ser condonada la 
parte que corresponda al denunciador, sea 
particular ó funcionario del Estado.

Art. 74. Son infractores do las disposicio
nes de la ley y de este reglamento y, por lo 
tanto, defraudadores del Impuesto especial so
bre el alcohol:

1. ° Los que traten do introducir ó intro
duzcan alcoholes ó líquidos espirituosos por 
las costas ó fronteras de la Península é islas 
adyacentes, sin cumplir las reglas que para 
el adeudo del impuesto establece este regla
mento.

2. ° Los que en las declaraciones de impor
tación de dichos artículos, cometan omisión ó 
inexactitud., así en la cantidad como en la 
graduación.

3. ° Los que pretendan introducir, como 
alcoholes aptos para el consumo personal, lí
quidos espirituosos que contengan materias 
nocivas á la salud y los hayan comprendido 
en las declaraciones como de uso corriente.
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4. ° Los que en las declaraciones ele adeudo 
califiquen como vinos á los alcoholes tintura
dos para librarlos del impuesto.

5. ° Los que introduzcan fraudulentamen
te alcoholes sujetos á reexportación por haber 
sido declarados inútiles para el consumo per
sonal y no haber consentido aquéllos la des
naturalización de los líquidos.

6. " Los que traten de revivificar, ó hubie
sen revivificado, alcoholes inutilizados como 
impuros y nocivos.

7. ° Los que elaboren alcoholes y demás lí
quidos espirituosos con aparatos ó en fábricas, 
respecto de los cuales no hubiesen dado cono
cimiento á la Administración.

8. ° Los que én las declaraciones de apara
tos y órganos de fabricación oculten el núme
ro, clase é importancia de éstos, así como la 
cabida de las calderas, columnas destiladoras 
ó rectificadoras y demás elementos que sirvan 
para hacer el cómputo exacto de la elabora
ción.

9. ° Los que cometan inexactitud ú omi
sión en la declaración de la clase de primeras 
materias que emplean para la elaboración y 
en la graduación media de los mostos. ,

10. Los que hagan funcionar sus fábricas 
mayor número de horas del que hayan decla
rado que constituye el trabajo diario de las 
mismas. Se considerará como circunstancia 
agravante el verificar elaboraciones en horas 
de la noche, no habiéndolo declarado previa
mente.

11. Los que después de haber dado parte 
del cese ó suspensión de su industria, total ó 
parcialmente, continúen verificando elabora
ciones como antes.

12. Los que levanten los precintos de los 
elementos ó aparatos que los contengan, sin 
previa licencia de la Autoridad competente.

13. Los que no avisen á la Administración 
de los mostos, aguardientes y demás sustan
cias que reciban de otras personas para desti
lar ó rectificar; los que, dando á otros las pri
meras meterías, para dichos efectos, omitan 
ponerlo en conocimiento de la Administra
ción, y los que no presenten los resguardos, 
guías ó vendís á la Autoridad administrativa 
c local para su cancelación á la llegada de los 
líquidos á su destino.

14. Los que en sus fábricas mantengan en

comunicación interior los locales en que se 
encuentren los.aparatos destilatorios, con los 
almacenes de productos fabricados ó con el 
despacho d§ venta.

15. Los que recompongan los depósitos y 
los aparatos destilatorios; y los que, una vez 
recompuestos los últimos, los pongan en 
acción sin dar el oportuno aviso.

16. Los dueños de aparatos portátiles que 
dejen de cumplir las reglas que respecto de 
los mismos establece este reglamento.

17. Los que levanten las etiquetas adheri
das á los envases que contengan líquidos inu
tilizados, y los que den al consumo los que 
estén desnaturalizados, sin advertir esta cir
cunstancia.

18. Los fabricantes que omitan llevar el 
libro diario del resultado de las elaboraciones 
y los partes decenales que deben facilitar á la 
Administración de Impuestos y Propiedades.

19. Los fabricantes por los alcoholes que 
resulten de exceso en los aforos con relación 
á la cuenta corriente.

20. Los fabricantes que, habiendo acepta
do un cómputo fijo para el pago del impuesto, 
alteren los elementos de fabricación, con ob
jeto de producir mayores cantidades de mate
ria elaborada que las que sirvieron de base á 
dicho cómputo.

21. Los Alcaldes y las Autoridades admi
nistrativas que se nieguen á requisitar las 
guías y vendís ó que los requisiten sin las 
circunstancias que determina este reglamen
to, y los que no denuncien las defraudaciones 
de que por su cargo deban tener noticia.

22. Los industriales que en una misma 
fábrica destilen alcoholes y se dediquen al 
propio tiempo á la rectificación de líquidos 
alcohólicos ó á la elaboración de bebidas espi
rituosas.

23. Los que rectificando y transformando 
aquéllos líquidos, no lleven ó no exhiban, 
cuando se les reclame, la cuenta de primeras 
materias y la de productos elaborados.

24. Los fabricantes que en el plazo que 
les fije la Administración no presenten los 
aparatos contadores para conocer el resultado 
de las elaboraciones.

25. Los dueños de alcoholes, aguardientes 
y demás líquidos espirituosos que salgan de 
las fábricas y sean transportados sin los pre
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cintos, guías ó venáis y demás requisitos es
tablecidos para su circulación.

26. Los que expendan alcoholes, aguar
dientes ó licores sin hallarse provistos de la 
patente especial que les habilite para la 
venta.

27. Los que obtengan patente de clase in
ferior á la que les corresponda, según su in
dustria.

28. Los funcionarios públicos que con sus 
actos ú omisiones den lugar á que se cometa 
defraudación.

Art. 75. Las defraudaciones comprendidas 
en el artículo anterior se castigarán con una 
multa que, según las circunstancias de cada 
caso, variará desde el duplo al óctuplo de los 
derechos defraudados ó que se hubiere inten
tado defraudar, además del adeudo sencillo 
que proceda.

Cuando no pueda conocerse el importe de 
los expresados derechos se impondrá una mul
ta de 25 á 2.500 pesetas.

(Se concluirá)

Sección cuarta,

üniversidal Literaria ie MaMd.
Se halla vacante en el Instituto de segun

da enseñanza de Bilbao una plaza de Profesor 
auxiliar supernumerario de la Sección de 
Ciencias, la cual ha de proveerse por concur
so con arreglo al Decreto-ley de 25 de Junio 
de 1875, Real Decreto de 23 de Agosto de 1888 
y Real orden aclaratoria de este último de 26 
de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se 
requiere:

Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licencia

do en la Facultad respectiva ó tener hechos 
los ejercicios del grado, debiendo presentar el 
título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circuns
tancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á 
alguno de los sistemas que han regido ante
riormente por espacio de cinco años, ó haber 
explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra origi
nal de reconocida importancia para la ense- '

ñanza, relativa á materias de la expresada 
facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean ador

nados de las circunstancias expresadas, diri
girán sus instancias documentadas á este Rec
torado y las presentarán en la Secretaría 
general de esta Universidad, en el preciso 
término de veinte días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que el período hábil para la presentación de 
solicitudes, finalizará á la hora délas dos de 
la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los que deseen aspirará dicha plaza.

Valladolid 18 de Enero de .1893.—El Rec
tor, Manuel López Gómez.

------------—n»W3QQia0or-—------------

Núm. 169.
Ayuntamiento constitucional de 

Bustillo de Chaves.
Debiendo procederse á la formación del 

apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal para el año económico de 
1893 á 1894, se hace saber á los hacendados 
vecinos y forasteros que hayan sufrido altera
ciones en su riqueza rústica y urbana, que 
durante todo el corriente mes de Enero pue
den presentar en la Secretaría del Ayunta
miento conforme á lo dispuesto en el art. 45 
del Reglamento, sus respectivas relaciones 
por duplicado en que se hagan constar aque
llas, advirtiendo que han de presentarlas con 
los títulos y documentos que motiven las alte
raciones, sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Bustillo de Chaves á 17 de Enero de 1893. 
—El Alcaide, Eugenio Barrientos.—P. S. M., 
Joaquín Llórente, Secretario.

Con el propio objeto é igual término invi
tan los Ayuntamientos de 

Hornillos 
Pesquera de Duero 
Piñel de Abajo 
Roturas 
Villalon •

Vailídoliu: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


